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Ciudad de México, a veintitrés deenerode dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
José Fernando Franco Gon'áIzSaIasflhstructor  en el presente asunto, con lo 
siauiente: 

Constancias 
Número de

registro 

Oficio número CAJ-LXI-0041201 8'T de Fernando Chávez ,Méndez, 
Presidente de la Diputación Permanente del Congreso de San Luís 002980 

Potosí. 

Anexos en copia certificada de: , 

1 	Acta 	de 	sesión 	extraordinaria 	numeronueve, 	
dNW 

Sexagésima Primera Legislatura del Cbngreso de San 	' 

Potosí, de docede septiembre de dosrriil diecisiete. 

2 	Antecedentes legislativos del decreto impugnado 	cÇ 

Razón del actuario Juan,  'JoséMbrgrLJzrraga adcrito ala Sección 
de Trámite de Controversias CbnstitucionIes Y';- 	de 

,Sin registro 

Inconstitucionalidad de lá Subsecretaría Géneral d 	rdos de este 
Alto Tribunal, de diecisiete de enerodel prsénte año. 

Las primeras documentales fueron-depositada el cinóóde.enero de"dos mil dieciocho en 
la oficina de correos déia'Ioálidadyjecibid -  - 	intidós de los nismos mes y año en la 
Oficina de Certificación Judicial y Corresponde ,' deeste'AItó,lribunal Conste 

Ciudad de 'Méxco, a .veihtitré&4'énero  ded6s imil dieciocho. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el oficio y 

anexos del Presidente de 1 utación Permanente del Congreso de San 

Luís Potosí, a quien se tiene por presentado con la personalidad que ostenta', 

rindiendo el informe '.tado al Poder Legislativo de dicha entidad. 

En consecuencia, se le tiene designando delegados, señalando 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y ofréciendó como 

pruebas las documentales que acompaña a su oficio, así como la 

instrumental de actuaciones y la presuncional en su doble aspecto, legal y 

humano. 

'De conformidad con la documental que exhibe al efecto y en términos de la normativa siguiente: 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí 
Artículo 24. El Presidente de la Directiva lo será también de la Diputación Permanente; ésta se integrará además, con 
cuatro diputados propietarios y dos suplentes. Los diputados propietarios, conforme al orden propuesto en la planilla 
respectiva, ocuparán los cargos de Vicepresidente, Secretario y primer y segundo vocales. Los suplentes se integrarán 
en ausencia de los propietarios en el orden de su elección. 
Artículo 33. Son atribuciones de la Diputación Permanente: [...] 
XIII. Representar al Congreso a través de su Presidente ante cualquier autoridad, inclusive en los periodos 
extraordinarios. [ ... ]. 
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Por otro lado, se tiene al Poder Legislativo dando cumpliendo al 

requerimiento realizado en proveído veintiuno de noviembre de dos mil 

diecisiete, al remitir copia certificada de los antecedentes legislativos del 

Decreto combatido. 

Todo lo anterior, con fundamento en los artículos 82,  11, párrafos primero 

y segundo3, 31, en relación con el 595,64 6 y 68, párrafo primero7, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el numeral 3058  del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en 

términos del artículo 11  de la citada ley. 

Por lo tanto, córrase traslado al promovente, así como a la Procuraduría 

General de la República, con copia simple del informe de cuenta, en la 

inteligencia de que los anexos que lo acompañan quedan a disposición para 

su consulta en la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

2 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 8. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las 
promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se depositan dentro de los plazos 
legales, en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de recibo, o se envían desde la oficina de 
telégrafos que corresponda. En estos casos se entenderá que las promociones se presentan en la fecha en que las 
mismas se depositan en la oficina de correos o se envían desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que 
tales oficinas se encuentren ubicadas en el lugar de residencia de las partes. 
3Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo 
prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevanlos incidentes y recursos previstos en esta ley. 

E...]. 
Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias 

a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden 
relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
'Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicaráh en todo aquello que no se encuentre previsto en este 
Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
6  Artículo 64. [ ... ] Una vez transcurrido este plazo, dicho ministro dará vista a los órganos legislativos que hubieren 
emitido la norma y el órgano ejecutivo que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo de quince días rindan un 
informe que contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener la validez de la norma general impugnada o la 
improcedencia de la acción de inconstitucionalidad. TratándoseE del Congreso de la Unión, cada una de las Cámaras 
rendirá por separado el informe previsto en este articulo. 

Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien juzgue 
conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución del asunto. E.. .1. 
8  Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en laprimera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el, tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el 
asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 

Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II Del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que SE refieren las fracciones 1 y  II del 

articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
2 
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Por otro lado, vista la razón actuarial de cuenta, 

en la que se hace constar la imposibilidad de 

notificar en el domicilio señalado en autos a la 

Comisión Eétatal de Derechos Humanos de San 

Luis Potosí, él oficio 211/2018, que contiene el proveído de cinco de enero 

M año en curso, mediante- él cual setuvo.por rendido-el informe solicitado 

al Poder Ejecutivo, se ordena notificar, por estáocasión, el referido auto, 

así como el presente, en sú;residencia oficial. 

Además, se le requiere para qu'é dentro del plazo ces días hábiles, 

contados a partir dél siguienté al en' qijé suri éféçts la nótifibación de este 

proveído, aclare' el domicilioquesñáló pará oiiPrecibir notificaciones 
j 

en esta ciudad o, en su caso,designe'unonuevo, apercibido que, de no 

cumplir-con lo anterior, las subsecuente se" aran po lita, hasta en tanto 

atienda lo indicado. 

Lo anterior, con apoyo enjrt 'ios 's4 4, par/primero10, y 511 de la 

Ley Reglamentaria de las Fraccs 1 y II del Articulo 105 de la Constitución 

Política de los EstadsUnidosMa.nos, así como 297, fracción 1112,  y 305 

del Código Federal de Proçpdirnientos Civiles, de aplicación supletoria. 

Finalmente, visto el estado procesal del expediente, con fundamento en 

el artículo 67, párrafo-ro'3, de la ley reglamentaria de la materia, quedan 

los autos a la vista de Ls partes para que dentro-del plazo de cinco días 

10  Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II dei Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto dei actuario o mediante correo en 
pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. 

11  Artículo S. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio 
o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el 
nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación 
se tendrá por legalmente hecha. 
12 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, 
se tendrán por señalados los siguientes: [...] 
H. Tres días para cualquier otro caso. 
13 Artículo 67. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el plazo para 
ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo de cinco días formulen 
alegatos. [...]. 
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hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación 

de este acuerdo, formulen por escrito sus alegatos. 

Notifíquese. Por lista, por oficio a las partes y en su residencia oficial a la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos de San Luis Potosí. 

En ese orden de ideas, remítase la versión digitalizada del presente 

acuerdo, del oficio de contestación presentado por el Poder Legislativo, así 

como del acuerdo de cinco de enero de dos mil dieciocho y del oficio 

presentado por el Poder Ejecutivo, con número de registro 000481, a la Oficina  

de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de San  

Luis Potosí, con Residencia en San Luis Potosí,  por conducto del  

MINTERSCJN,  regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin de que 

genere la boleta de turno que le corresponda y la envíe al órgano jurisdiccional en 

turno, a efecto de que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15714  de la 

Ley Orgánica del Poder, Judicial de la Federación, 4, párrafo primero 15  y 5 16  , de la 

ley reglamentaria de la materia,  lleve a cabó la diligencia de notificación por oficio  

a la Comisión Estatal de Derechos Humanos de SanLuis  Potosí, en su  

residencia oficial, de lo ya indicado; lo anterior, en la inteligencia de que para los 

efectos de lo previsto en los artículos 29817 y 29918 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 119  de la 

citada ley, la copia digitalizada de este proveído, en la que conste la evidencia 

criptográfica de la firma electrónica del servidor público responsable de su remisión 

por el MINTERSCJN, hace las veces del despacho número 54/2018, en términos 

14 Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo 
de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto 
comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
15Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en 
pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. 

[... 
16 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio 
o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el 
nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación 
se tendrá por legalmente hecha. 
17 Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el 
juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que 
deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al 
juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica del toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial 
de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
18  Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los 
prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin qúe, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de 
diez días. 
19Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Titulo, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mxicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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del artículo 14, párrafo primero20, del citado Acuerdo 

General Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órgano 

jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las 

labores de este Alto Tribunal, a la brevedad posible lo 

devuelva debidamente diligenciado por esa misma vía. 
f•*•• 	

(' 	, 

Lo proveyóy firma el Ministro José Fernando 

Franco González Salas, instructor en el presente asunto, quien actúa con 

Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Esta hoja corresponde al proveído de veintitrés de enero de dos mil dieciocho, dictado por el Ministro 
Instructor José Fernando Franco González Salas, en la acción de inconstitucionalidad 147/2017, 
prmovida por la Comisión Estatal de Derechos Humanos de San Luis Potosí. Conste 
LA'MD 

20Ajículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán 
firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 
1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores 
públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, sise ingresan en documento digitalizado cuyo original 
contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del 
servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica 
respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a 
su original. [ ... ] 
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